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ARTÍCULO 2. Objetivos de la Oficina de Desarrollo de Proyectos de Movilidad Urbana 

e Interurbana. Los objetivos fundamentales de la Oficina serán los que se enumeran a 

continuación, de manera enunciativa, pero no limitativa, a saber: 

 

a)  Diseñar, construir y desarrollar proyectos de transporte masivo urbano e interurbano. 

b)  Diseñar, construir y desarrollar infraestructuras asociadas a los proyectos de transporte 

desarrollados por la Oficina. 

c)  Estructurar fideicomisos y/o empresas públicas o mixtas para la operación, 

mantenimiento y explotación comercial de los sistemas de transporte desarrollados por 

la Oficina. 

d)  Promover la incorporación de alianzas público-privadas en los proyectos a desarrollar 

por la Oficina. 

 

ARTÍCULO 3. Dirección de la Oficina. La Oficina de Desarrollo de Proyectos de 

Movilidad Urbana e Interurbana será dirigida por un director ejecutivo designado por el 

ministro de la Presidencia. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de la Presidencia, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021); año 

178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 390-21 que nombra a Juan Antonio de los Santos Vargas Monción, director 

ejecutivo del Gabinete para la rehabilitación, saneamiento, preservación y uso 

sostenible de las cuencas de los ríos Ozama e Isabela y desarrollo integral de los 

asentamientos humanos circundantes. G. O. No. 11024 del 2 de julio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 390-21 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: El Decreto núm. 320-21, de fecha 13 de mayo del año 2021. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Juan Antonio de los Santos Vargas Monción queda designado director 

ejecutivo del Gabinete para la rehabilitación, saneamiento, preservación y uso sostenible de 

las cuencas de los ríos Ozama e Isabela y desarrollo integral de los asentamientos humanos 

circundantes. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MIMARENA) para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021); año 

178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 391-21 que concede la naturalización dominicana ordinaria a varios 

extranjeros. Modifica los numerales 17 y 20 del artículo 1 del Dec. No. 607-20. G. O. No. 

11024 del 2 de julio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 391-21 

 

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 

modificaciones. 

 

VISTAS: Las instancias números 1298, 1299, del 19 de abril de 2021, 2137, 2138, 2139, 

2140, 2141, 2142, del 3 de mayo de 2021 y 2916, del 21 de mayo de 2021, que por conducto 

del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos 

nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de 

naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación: 

 

1. María del Carmen Rosario Nañez Rodríguez, de nacionalidad mexicana. 


